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DEPARTAMENTO EJECUTIVO 

                                    DECRETO N°090/2022 

 

VISTO: 

El Proyecto del Plan Argentina Hace en el marco del CONVE-2021-

69680915-APN-SOP#MOP, referido a la Obra: “PLAZA 25 DE MAYO” (N° SIPPE 

128.371), por el cual se está ejecutando la remodelación de la plaza 25 de 

Mayo de nuestra ciudad, del Ministerio de Obras Públicas de la Nación.- 

  

Y CONSIDERANDO: 

Que se torna necesario solicitar una prórroga para efectuar la rendición 

de cuentas correspondiente al Desembolso N°1 por el 30% conforme lo 

establecido en el Artículo 3° del Anexo I de la RESOL-2020-19-APN-MOP del 31 

de marzo de 2020.- 

Respecto de los motivos, la misma se funda en que la obra civil se 

encuentra en un 70% aproximadamente de ejecución y se encuentra en 

proceso de planificación y compras de materiales la fuente de agua que es la 

finalización de la obra.- 

Asimismo, era necesario tener primeramente finalizado la obra civil para 

planificar correctamente la fuente de agua. 

Ello ocasiona, que el plazo de obra deba ampliarse en 90 días, 

estimándose el final de obra para el día 10/12/2022.- 
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POR TODO ELLO: 

EL INTENDENTE MUNICIPAL 

DE LA CIUDAD DE CORRAL DE BUSTOS – IFFLINGER 

DECRETA: 

 

ARTÍCULO 1º.- APRUÉBASE una ampliación de NOVENTA (90) DIAS en el 

plazo de la OBRA “Proyecto del Plan Argentina Hace en el marco del CONVE-

2021-69680915-APN-SOP#MOP, referido a la Obra: “PLAZA 25 DE MAYO”(N° 

SIPPE 128.371), por el cual se está ejecutando la remodelación de la plaza 25 

de Mayo de nuestra ciudad, del Ministerio de Obras Públicas de la Nación.- 

 

ARTÍCULO 2º.- REMÍTASE copia del presente Decreto a la Dirección 

Nacional de Gestión de Obras de la Secretaría de Obras Públicas de la Nación 

Argentina, a los efectos de la autorización de la ampliación de plazo dispuesta 

en el artículo 1º de este Decreto.- 

 

ARTÍCULO 3º.- COMUNIQUESE, publíquese, dése al Registro Municipal y 

Archívese.- 

 

Corral de Bustos – Ifflinger, 09 de Septiembre de 2022.- 


